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ASt2C111C3 	 Lnu layes o -migad:11 en la Peninsa-
u« tes Palmez y CRtiliial, 4 los veinte ellas de

piori.nlgaci42 si eu ellas *no se dispusiera otra
ootra, se. entiende hecha la promulgación a/ dia que
Nomina in 13.1Seidön de la iey en la Gatetz

Art. 2 	 La trioranciet de las 'leyes uo e.xcusa.

e su cumplimiento.
Art. 8.* Las leyes no 'anclan electo 'atractivo,
no dispusieren lo contrafio.—(Wdigo civil e-

alste.
Pul 2tcräio 4 ineirsteet6a de t4. de E efe 	 19o3

A7liet110 25. Les COrperrCione provinciales y
sautildpeles ahorman, en primer tériainG, al No-
tarle 6 112U11£12 que autoricen las subastes, los de.,
Techos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mimos, asi como los derechos de
Inserción de los anuncios en los periódicos ofícia-
la, cuidando de reintegrarse del reematante, si lo

bien, del importe total de 03 UteridOg gagf os)

ctilr* cargo soy , con arregto a /o dispreo en
regla 8.a e=2.! art. d

enzSCRIPCION PARTICULAR

zur tiMäD0B, Pesetas rusa DE Ocelkoebi Pesetas

. 6
• 15

5

• o

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por ayo conducto
se pesarin a los editores de /os mencionados pe-
riódicos.Un me. . . . 5 ;1 Un mes.

Trimestre . • . 12 50 Trimestre .
Seis meres, 	 .21 	 Seis Elese.c; ,
Un ano. • . . 40 	 , Uz alto. 	 .

iVdruezo suelto, 40 cdntirnos de peset

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto 6 annEcio alguno e zas

tanda de Dante sin que antes sus interesados abo-
nen 6 ga. an- 'icen su inserc idu ä razón de e cénti-
mos llnea ó parte de ella.

NOTA IMPORTAN'rE,—Itanediatamente que
los seeiores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLICIW disporidan que se fije un ejemplir en el "
3ä..40 dc costulübre, donde.. pennanecerl basti el re-
cibo del número siguiente..

(Ordencs de 2 de Abrily de 3y 21 de Octubre 1854

Los seflores Secretarios cuidarän, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLET/N, coleccionados para su encuader-
nación, que deberA verificarse al final de cada año.

i

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servide: de base para la su-
baste, no se insertará ningún edicto ó anuncio que

t sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
yago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella ) y la yente de números 'sueltos ä 40
ete.tinaos de peseta.

heäte Lo» üt teta
CAPITANIA GENERAL

X. el Bey Don Alfonso XIII tque

Dios guarde), S. Al. la keins Do! a Vic-

eerie Erines:ee y SS. AA. P.-P.; el Prisicl-;
.}pu te: .e.siniiß$ e Infantes, continúala sin
Arovedzej en su importde salud,

isind tes.dicio tifsfretal has deirás
g;tersoliaa de ;la Augusts Real

(=Cattii.» 12 Febrero 122)

DE 1..11 PRIMERR REGIÓN

Estado Mayor

Gobierno civil

Núm. 737

_Anuncio para la provisión de
una plaza de sub-llavero

-que existe en las
Prisiones Militares de Madrid

1
LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Se abre Concurso con arreglo a la

Real Orden de io de Abril de 1.902
(«Diario Oficial) rimero 79) para
proveer una vacante de Sub-llavero
de las Prisiones Militares de San Fran-
cisco de esta Corte.

Los aspirantes han de ser Cabos,
Guardias civiles o Sargentos de la
Guardia civil o del Ejército en la si-
tuación de retirados.

El orden de preferencia para la ad-
judicación será el siguiente:

1.°—Cabos de la Guardia civil.
2.°— Cabos de las demás armas y

Cuerpos.
3.°—Guardias civiles de 1.a •

4.°— Guardias civiles da 2. a y;

5. 0 y último.—Sargentos de la
Guardia civil o del Ejército.

Los agraciados disfrutarán una gra-
tificación de 682'5o pesetas anuales

Circular rubra. 751

Con esta fecha y acompañado de
mis antecedentes se eleva al Ministe-
rio de la Gobernador del recurso in-
terpuesto por don Antonio López Te-
itorio, contra resolución de este Go-
bierno declarando válido el acuerdo
-municipal de Adanna relativo a va-
tantes de Concejales.

Lo que se hace público en este pe-
Tihclico oficial conforme a lo dispues-
--to en el articulo 26 del Reglamento
de 22 de Abril de 1.890.

Córdoba 13 de Febrero de 1922.
t—El Gobernador civil, Maenel Su-

ca Eseaiona..

Orden de 1.• de Mayo de 192 0 (Co-
lección Legislativa número 123) y el
que disponga- el Gobernador de las
mismas.

Este servicio no sera computable
para la mejora de derechos pasivos.

Usarán pantalón azul obscuro, gue-
rrera de igual color y forma de la que
usa la tropa de infantería, gorra en
forma de quepis y de visera recta,
con las iniciales P. M. entrelazadas y
una esterilla de plata, sable y capota
en invierno.

Estas prendas serán costeadas por
los interesados a exepción del sable
que se le entregará por las Prisiones
Militares.

Los que aspiren a este destino ele-
varán instancia al Capitán General de
la 1. a Región, por conducto del Go-
bernador de Prisiones Militares, acom-
pañando cédula personal, certificado
de buena conducta, desde su separa-
ción del Ejército, expedido por la au-
toridad local del punto en que resi-
dan, y copia de la filiación.

El plazo de admisión de instancias
terminará a los 3 0 días de la publica-
ción del presente en el «Diario Ofi-
cial del Ministerio de la Guerra y Bo-
LETINES OFICIALES de las provin-
cias.

Madrid 6 de Febrero de r 922.—
El General Jefe de Estado Mayor,

segun ley de Presupuestos y tendrán
alojamiento para ellos y sus familias
en el mismo edificio de las Prisiones,
siempre que esto sea posible.

I 	 Tendrán derecho a la asistencia fa-
cultativa, incluyendo su familia, por
el médico militar que presta sus ser-
vicios en las Prisiones, y se les pro-

! veera de tarjeta para el suministro de
medicamentos en las Farmacias Mili-

! tares.
I El límite de edad para este destino

será 65 años, y al cumplirlos cesarán
en su cometido, o antes si su estado
de salud no fuere bueno.

Estarán sujetos a las Ordenanzas y
Código de Justicia Militar mientras
presten servicio en el establecimiento
para lo cual formalizarán un contrato
con el Gobernador de las Prisiones
Militares, en el que se den por ente-
rados y acepten las condiciones en
que sean admitidos y servicios que
han de prestar.

Este contrato durará 4 años y se
podrá renovar, de conformidad entre
ambas partes, cada dos años.

El contrato primitivo y los renova-
dos han de merecer la aprobación del
Capitán General de la 	 Región.

Quedaran por tanto filiados y sin
asimilación militar, y serán considera-
dos como cabes.»

El servicio que han de prestar es
el que marca el Reglamento de las ci-
tadas prisiones, aprobado por Real

DE LA
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(BINM ARRUMO Uf. 101111111[1011ES
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 401
E. ci oto

En virtud de lo dispues' o en el arti •
culo 36 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900 se anuncia por medio del pre-
sente edicto, que el primer periodo de
la recaudación voluntaria de las cuotas
tierrespondientes al cuarto bimestre del
año económicó de 1921-22 por las con-
tribuciones de rústica, urbana, indus-
trial, carruajes de lujo, transportes, uti-
lidade.e, lequilinatos de casinos y circu-

los de recreo, tendrá lurar en el próxi-

mo mes de Febrero en los pueblas y
dias que a continuación se expresan:

Zona de Córdoba

C6rdobe 1 al 25.
Obejo 18 y 14.
Villavicios a 17 al 20.

Zona de Aguilar
Aguilar 8 al 20.
Monturque 10 y 11.
Moriles 3 y d.

Puente Genil 8 al 12.
Zona de Baena

Baena 21 al 25.
Luque 5 al 8
Valenzuela 5 al 7

Zona de Bujaiance
Bujalance 1 al 5.
Cañete 16 al 18.
Carpio 10 al 12.
Pedro Abad 6 y 7.

Zona de Cabra
Cabra 21 al 25.
Doña Menda 2 al 4.
Nueva Carte ya 2 al 4.
Zuheros 2 y 3.

Zona de Castro
Castro 5 al 9.
Eepejo 9 al 12.

Zona de Fuente Obeittna
Fuente (»ejote 19a1 22.
Belmez 16 al 18.
Blazquez 3 y 4.
Espiel 7 al 9
Cranjuela 5 y 6.
Pueblonuevo 11 al 14.
Pee arroya 8 y 9.
Valsequillo 1 y 2.
Villaharta 3 y 4.
Villanueva del Rey 3 al 8.

Zona de Hinojosa
Hinojosa 92a1 26.
Belaicázar 12 al 15.
Fuente la Lancha 18 y 19.
Santa Eufemia 2 al 4.
Villaralto 9 y 10.
Viso 5 al 8.

Zona de Lucena
Lucena 6 al 10.
Encinas Reales 9 al 11.

Zona de Montilla
Montilla 2 al e.

Zona de Montoro
Montoro 7 al 11.
Adamuz 3 al 5.
Villafranca 3 al 10.

Villa del Rio 3 al 5,

Zena de Posadas
Posectae 24 al '28.
Aleacnaivar, 3 y 4.
Carlota 8 al 11.
Fuente Palmera 14 al 16.
Guadalcazar 6 y 7.
Harnachnelos 1 ye:2
Palma del Rio 17a1 19.

Zona de P( zoblanco
Pozoblanco 26 al 30.
Alceracejos 11 y 12.
Añora 13 y 14.
Conquista 1 y 2.
Dos-Torres 7 al 9.
Guijo 11 y 19.
Pedroche 20 al 22.
Torrecampo 17 al 1.
Villanueva de O lobs al 6.
Villanueva del s ¡de Sal 10.

Zon . 	 ?riego
Friego 20 al 2.
Almedinilla 3 al 5.
Carcabuy 3 al 6.
Fuente Tojar 9 y 10.

Zona de La Rambla
Rambla 19 al 23.
Fernán Núaez 11 al 14.
Montalbán 8 al /O.
Montemayor 35 al 17.
Santaella 5 al 7.
San Sebastián 3y 4.
La Victoria 1 y 2.

Zona de Rute
Rute 10 al 15.
Iznájar 2 al 5.
Benamejf 5 al 8.
Palenciana 1 al 3.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para conocimiento de los
contribuyentes a quienes se advierte que
según el artículo 36 de la citada Instrae
ción, los que no hubisen satisfecho sus
cuotas en los dias señalados por cada lo-
calidad deberán verificarlo en los cinco
últimos del citado mes, en el local de la
Capital de la zona donde tiene estable-
cidas sus oficinas el Recaudador.

Córdoba 21 de Enero de 1922.-Por
la Compania Arrendataria de Clantribu-
ciones: El Administrador, Alfonso Ju-
rado.

Delegación de Hacienda
DB LA

" PROVINCIA DECORDOBA
-:-: -

Núm. 547

r 	 INSPECZIÓN

1 Por el presente periódico oficial sa
f. hace público que por acuerdo do la

Inspección General de Hacienda públi-
ca de fecha 13 del actual, han sido

e nombrados para Ja Inspección del tri-
buto de Utilidades en esta provincia

e los Profesores Mercantiles don Indale-
ii
1 (do Rego, Jefe de Negociado da pr
'e ra clase y don Andrés Lacarcel, Jefe de

Negociado de tercera, los malee free
provistos de la correspondiente certifi-
cación que acredite el ejercicio de su
cargo y carnet de identidad.

Lo que se anuncia para conocimien-

to de las autoridades y el pública en
genera'.

Córdoba 30 de Enero de 1922. - El
Delegado de Hacienda, Marín.

••n•••n•

Tesorería de Hacienda

Núm. 689
ANUNCIO

Habiéndose rec.bielo en esta Tesoro-
ria los recibcs de suscripciones a la
Gaceta de Madrid, correspendientes
primer trimestre del año actual, se
hace saber a los sonores suscriptores,
que se encuentran al cobro en la Depo-

sitaria-Pagaduría y deberán hacerse
efectivos en el plazo de diez días, a
contar des lo el de la inserción del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL, en la in-
teligencia de que transcurrido el plazo
expresa do sin haberlo verificado se pro-
cederá a su cobro por la vía ejecu-
tiva.

Córdoba 31 de Enero de 1922.-El
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.

MEMO DE LRRDORES

Núm. 590
Formadas por ambos Juzgados mu-

nicipales de esta capital las listas de
Jurados, Cabezas de famil ia y Capaci-
dades que deben de figurar en el pro-
serte año con arreglo a cuanto deter-
mina la Ley vigente, se hace saber que
aquellas se hallan expuestas al público

en la planta alta de estas Casas Consis-
toriales durante el plazo legal, para
que los interesados puedan examinar-
las y producir en su caso las reclama-
ciones que estimen a su derecho.

Lo que se anuncia para el debiau
conocimiento del vecindario.

Córdoba 1." de Febrero de I922.-
Armando Laca%

Cabezas de familia
D. Rafael Maldonado Luengo

Antonio Sánchez Ayala
Angel Rodas Sabes
Antonio Bernal Montero
.Amadeo Bejarano Fernández
Antonio Blanco Jurado
Antonio Espejo Serrano
Sabia° Ambobt Lieldo
Juan Alcaide Duen
Bartolome Cabrera Cabrera
Mario Cabrera Amor
Claudio Cardador García
Urbano López Barrios
Doroteo Díaz Herruzo
Rafael Dueñas Moreno
Lázaro Delgado Cabrera
Gervaelo Escribano Alcaide
Isidoro Garcia Bermejo
Juan Guijo Bejarano
Manuel López Fabios

Capacidades
D, Rafae Bueno Raldän

Justo Oaetro Mrtnoz
Ellas Cabrera Caballero
Segundo Delgado Oabrers
Aatonio Ayala López
Pablo Madrid Madrid
Federico Moreno García Arévalo
Rafael Reyes Arévalo
Higinio Aperador Pérez
Francisco Dueñas Rojas
Loovi,gildo López Campos
Juan Santofitnia Melero
Miguel Blanco Moreno
Pedro García Peinan
Antonio Yun Ligero
Julián Rodriguez Fernández

Supernumerarios -Cabezas de familiar.
D. José Antúnez Zurbano

Juan Romero Oariche
Rafael Latirle Quince
Francisco Herencia Moreno

Capacidades
D. losó Moreno Vargas Machuca

José Guzmán Sánchez de Tora
Córdoba 28 de Enero de 1922.-El

Secretario, José Gutiérrez de los Ríos.
=V.° B.o El Presidente, Florentina,
González.

CABRA

Núm. 410
EDICTO

Cobro voluntario por el concepto

de Guardería Rural

Don Joaquín Moreno Merino, Recau-
dador de la Comunidad de Labrado-
res de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza volun-

taria de lo que debe pagarse por el ci-
tado concepto, correspondiente al pri-
mer trimestre y primer semestre del
corriente año, tendrá lugar en esta po-
blación en los días uno al veinte y
ocho del próximo mes de Febrero, du-
rante cuyos días y hora de las nueve
de la manana a las trece de /a tarde

; estará abierta la recaudación en el do-
rnicilo social calle de D. Diego Avise

• 	 ,numero dos; debiendo prevenir a los
contribuyentes que transcurrido el pis-;
zo reglamentario sin realizar el pago
de sus respectivas cuotas, se precederá
contra los morosos por la vía de apre-

mi.Cabra a veinte y uno de. Enero de
mil novecientos veinte y doe.-Joaquin
Moreno.

eee ee eelo*Ceire. r..-~t~e

Aicaidia Cortstitucie
nai de Córdoba (

1 .......r.cr.............aceammacrew-wwwenseer ,troarsera•cerocvae.•nn•.....m....•

han@ Drovilltizi 	 nidok

e 	 Núm. 486

g Lista de h s senores Jurados del par-
tido judicia de Pozoblanco que han
de comparecer en esta Audiencia los
días 6, 7, 8 y 9 de Marzo próximo, a

- las trece, para conocer datas causas
seguidas contra Pablo Salado Mesa,
por incendio; Honorio Fernández Gar-
efe, por robo; Juan Manuel Izquierdo
Flores, por tentativa de violación, y
Soledad Gómez Cuenca y otro, por ase-
sinato.

Ministerio de Cultura 2024
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milla

-El
I íos.
itina

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

Núm. 616

ANUNCIO
Esta Sección con fecha de hoy se ha

servido nombrar a don Abundio Avila
Fernández, Auxiliar interino de la Ea-
cuela nacional de Pinas mimara 4 de
Lucena, con el haber anual de 2.000
pesetas.

Lo que se hace público por este me-
dio a 1 09 electos del plazo de posesión
del interesado de referencia

Córdoba 3 de Febrero de 3922,---

El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

mingo del próximo mes de Febrero, a
exponer cnanto a su derecho convenga
relativo a su inclusión en dicho alista-
miento; en la inteligencia que este edle-
to se inserta en sustitución de las cita-
ciones °ramadas par la vigente Ley de
Reclutamiento y neemplazo del Ejercito,
por igirorarse la actual resideracia de los
interesados, sus padres y demás perso-
nas dichas a quienes en su caso les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Priego de Córdoba 3n de Enero de
192e.—E1 Alcalde, Carlos Aguilera.

AL al EDI NI LLA
Núm. 124

Lista de electores para Cnnpramisa-
rios en la elección de Senadores que
forma y autoriza el Ayuntamiento de
esta villa en !a sesnia extraordinaria de
hoy, compuesta dicha lista de losaello-

I Cres que integran a orporac 6n mun -

Pesetas

D. Juan Castillo Cervera 	 467 40
Miguel Lanas de la Cruz 	 3e0
José Bermudez Aguilera 	 346 30
Leoncio Sánchez Coca 	 268 50
Antonio Castilla y Abril 	 161 70
Antonio Jaen Garcia 	 14 3 46
Domingo Muñoz mi:alinea 191 12
Juan Muñoz Serrano 	 145 57
José Diaz Aguilera 	 150
José Mn Pareja Porras 	 121 52
Mande' Pareja Porras 	 178 76
Florencio Pareja Sánchez 131 53
Antonio Vega 	 106 63

Adolfo Ariza Sánchez 	 177 60
José Nieto Cervera 	 91 66
Manuel Pareja Diez 	 99 76
Manuel Garcia Ariza 	 82 19
Juan Hidalgo Campaña 	 87 78
Antonio Muñoz Pareja 	 a8 82
Juan Pareja Calvo 	 86 30
José Ramiroz Ruiz 	 .82 12
Manuel Rodriguez¡Bravo 	 81 39
Agustin Batea Perez 	 74 56
Antonio Hidalgo Campana 74 25
Juan Jiménez Diaz 	 73
Cristóbal Perez Martin 	 79 20
José Ariza Jaen 	 79 20
Francisco Cabello Aguilera 64 55
Ramón Perez Bermadez 	 68 75
Juan Hidalgo Sánchez 	 53 18
Fermin Jiménez Muñoz 	 50 98

Pesetas
—===.

D. Julián Siles Villar
50 43José Manca Montes 5 3 8 3

MantesJulio Muñoz 51
José L. n'arel ; Diaz 5 2 17
Isidoro Reman Muñoz 57 14
Manuel Sánchez Garcia 53 -14
Gregorio Aninagro-Smith 45
Pedro Rejan 	 114 46 80
Antoni Rey L'aperaa 46 80
Joriquni Pareja Cielito

nManuel . Paraja 	 alva
46
43

13
25

Domingo Irlasica Ramirez 47 30
Trinidad Agiliten y Berma-

dez 43
Antonio Muñiz Cano 43
Manuel Ramirez Ramírez 43
Manuel Aguayo Aguayo -51 ,1
Cristóbal Can-adoba ft..;4aUJ 46 16

Annedinilla a 1.° de Enero de •i1912.

Don Francisco Lata Ceballos, Alead le j
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorandose el ac-

tual paradero de los mozos que a con-
tinuación se expresan les cuales han si-
do incluidos en el anslainiento forma-
do por este municipio para el reempla
zo del, atto actual, como comprendido
en el caso 5.° ne la vigente ley de Re •

dutamiento, se ies cita por medio del
presente para que concurran a estas Ca-
sas Consistoriales a los actos siguien-
tes:

Cierre definitivo del alistamiento el
doce de Febrero a lea dnz.

Sorteo, el dia 19 a las siete.
Clasificación y declaración de solda-

dos el 5 de Marzo a las ocho de la rua -
nana.

Se advierte a los interesadas que de
no concurrir a ice actos que se mencio-
nan y muy especialmente al se-
rán declarados prófugos can las respon-
sabilidades que determina In Ley.

Mozos que se citan
Miguel Valle Kores, la jo de Manuel

y Dolores.
Juan J. Parrilla Haro, de Giegoria y

Mattina.
Juan A. Requena Romero de Julián

y Felipa-
José Castro y Castro, de Antonio y

Ana.
Francisco Pulido Valderratna, de

Manuel y Francisca.
Martin Morales Galicia, de Rafael y

Teresa.
Juan Díaz Cerezo, de Rafael y Ma-

ria.

Adanala 6 de Enero de 1922 --F. de
Uva.

BUJALANCE
Núm. 472

Don Juan María de Lara y Ceballos al-
calde presidente del ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el pa-

radero de los MOZOS de esta naturaleza
comprendidos en el alistamiento del
afto actual que a continuación se reta-
donan, se les cita por medio del pre-

sente para que concurran al acto de la
lenificación del alistamiento, sorteo,
clasificarión y declaración de soldados,
que tendrán lugar los días 29 del actual.
19 de Febrero y 5 de Marzo próximos
venideros, apercibiéndoles que de no
compencer quedarán sujetos a las res-
ponsabilidanrs que la vigente ley de
Recnitainiento determina y serán decia-
nidos prófugos

Bujanui ei :2 Enero de 192n.—Juant
M. de La:e_
Mozos que se citan, nacidos todos en el

:ario de 1901.
Ildefonso Expósito Rubio, hijo de

Francisco y Catalina
José Heredia Vega ; de Jorn y de Car-

men.
Rafael Cruzado Cáceres, de Salvador

y Mana.
VILLANUE VA DEL REY

rs.....Srelea...11e1111wee.cru-•••n•..Jni.

11YUNTAMIENTO8

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 470

:Don Bernardo Velero Moreno, Alcalde
constitucional de Vil anaeva e C ir-
doba
Hag r saber: Que habiendo sido com-

prendidos en el alistrinimto verificado
en esta vil a, contarme al cas> 5.° alai -
culo 31 de la vigente Ley lo; MOZ2S

que se exptesan a continuación, nacidos
en el año de 19W, e ignorándose su pa-

nadero, se citan par media del presente
para que concurran a los actos de recti-
ficación y cierre definitivo, así como
para el del sorteo, clasificación y decla-
ración de soldados, que tendrán lugar
en los dias que determina /a ley, en la
inteligencia que de no concurrir les pe-

- MITA el perjuicio a que habierr lugar.
Mozos que se citan

Manuel Mirtos Visco, hijo de Cle-
mente y Maria.

Francisco Expósito y Expósito, de
padres desconocidos

Villanueva de Cárd iba 27 de Enero
de 1922.—Bernardo Velero.

PRIEGn Din CORD nBA
Núm. 542

Ignorándose el paradero de los mozos
nAndréa Aguilera Ropero, Ciriaco Agui-
lera Sánchez, Julio Bar on Penche, An-
tonio Sancho Caliz Marín, Rafael Do-
blader Cañadas, Valeriana Expósito

. Bennudez, Rafael cretina Gallardo, Jo-
sé G-alán Serrano, Ramón Jodas Porcel
Antonio José María Serrano, Adolfo
Moreno Cano, Juan José Origuela Clon.
zález, José Muda ?era Muñoz, Juan
Bautista Pérez Vila, Pedro José Redon-
do Ruiz, Casto Serrano Mermudez, An-
tonio Balladares Rala y Cristóbal Capa-
tel Cañete, naturales de este término,
y hallándose comprendidos en el alista-
miento para el reemplazo del ano actual
se advierte a los minaron a sus padres
tutores, parientes, amos O personas de
quienes dependan, que por el presente
edicto se les cita para que comparezcan
en esta Casa Consiatorial personalmente
"G por legitimo representante, antes de
las diez del dia anteeior al segundo do-

pal y número cuádruplo de vecinos con =E1 Alcaide, Juan Diez.
AD Acasa abierta que pagan las mayores cuo- MUZ

tes de contribuciones directas en cum- Núm. &5

plimiento al articulo 25 de la ley electo-
ral de Senadores de 8 de Febrero de
1877, para el presente alio.

Señores Concejales
D. Juan Diez Aguilera

Cristóbal Garcia Castillo
Rafael Bonilla Alcaide
José Ariza Garcia
Pedro Castillo Aguilera
Manuel Ariza Carrillo
Ricardo Cuenca Perez
Justo Siles Villar
Benito Garcia Bufill
Pedro Garcia Serrano
Antonio Perez Muñoz
Ramón Vega González

Mayores contribuyentes y cuotas qué
satisfacen.

CORDOSA

N m 476
• Don Andrés Perea Gutiérrez, Alcalde

accidental del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
llago saber; Que incluidos en el alls-

namiento formado para el reemplazo
riel ario actual los mozos nacidos en esta
villa en el año de 1901 que a continua-
ción se relacionan, cuyos paraderos y
domicilios se ignoran por el presente
se les cita para que concurran por sí o
por medio de persona que legítimamen-
te les represente a la Sala Capitular de
este Ayuntamiento los días 19 del ac--
tual 12 y 19 de Febrero y 5 de Marza
próximos, en que tendrán efecto las se-
siones de rectificación, cierre del alista-
miento sorteo y clasificación y declara-
ción de soldados respectivamente, aper-
cibinndoles que de no comparecer les
parará el perjuicio a que hubiere lugar..

Mozos que se citan
Ricardo Gómez Expósito, de Ricardo

y Florentina.
Manuel González Cabrera, de Manuel

y María.
Rafael Román Infante, de Juan e Isa-

bel.
Juan Mariscal Paz de Santiago y Ca-

talina.
José Barba Murillo, de Ricardo y de-

María.
Manuel Cabrera Naranjo, de Antonio

y María Josefa.
Villanueva del Rey t6 de Enero de

19 2. =Andrés Perea
VALENZUELA

Núm. 485
Don Juan Gallardo Susin Alcalde cons-

titucional.
Hago saber: Que ignorándose el pa-

radero de Ios mozos José F-lix Fernán-
dez Rivero, hijo de Antonio y Nieves;
Antonio Gordillo Santiago, de Antorric
y Maria Joaquina, y Juan Rafael Lau-
reano, de padres desconocidos, y ha-
llándose comprendidos en el alistamiern
to para el reemplazo del Ejército del
año actual, y no habiendo podido ser-
notificados personalmente se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes o personas de quienes dependan,
cuyos nombres y actuale; clon/ ici lios
residencias también se desconocen que
por el presente edicto se les cita para

lOE
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	 Neme. 37 13 de Febrero de 1922

Iteue comparezcan en esta Casa Consis-
torial por si o por medio de legitima
-Te-presentación ante este Ayuntamiento
en los actos de rectificación del alista-
miento, lectura y cierre del mismo, sor-
leo y clasificación y declaración de sol-
eados que respectivamente tendrán lu-
gar los días 29 del mes actual 12 y 19
de Febrero y 5 de Marzo próximos y
;bola de las diez, excepto del sorteo, que
lo será a las siete, para que puedan
educir cuantas reclamaciones o excep-
dones estimen pertinentes, quedando
para el caso de que no comparezcan,
apercibidos con la declaración de prófu-
gos y demás responsabilidades legales a

elue hubiese lugar.
Valenzuela 27 Enero de 1922..— El

_Alcalde, Juan Gallardo.
MORILES
Núm.. 499

Don Manuel Mármol Fernández, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que recibido en esta Al-

caldía de la Jefatura del Servicio de
Conservación Catastral de la provincia,
el padrón de la riqueza rústica de esle
término municipal para el próximo año
:económico de 1922-23 queda el mismo
expuesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días a
zonrar desde el siguiente al en que apa-
anzca inserto el presente edicto en el
BOIATÍN ( i Ffei AL de la provincia, a fin
d'e que pueda ser examinado per los
contribuyentes en el comprendidos y
educir coet!a el mismo las reclamacio-
nes que, ajustadas a deiecco, estimen
oportunas

Dado en Mori/es a 5 Enero de 1922. 
—El Alcalde, M. Mármol.

HIN _JOSA DEL DUQUE
Núm. 4 •5

Don' Nicasio i ateos Ropero, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignoreltdose eI pa-

-ladero de los mozos nacidos en el ario
de 1901, Ramón N azquez.Vargas, hijo
de Diego y Juana: Pedro Marín Manito,
de Luis y Gregaria; Miguel Carmona
Cádiz, de Alfonso y Lucía y Tomás
Leopoldo Arno Gómez de Juan y Aqui-
aina, y hallándose comprendidos en el
alistamiento para el reemplazo del Ejer-
zito del ario actua y no habiendo podi-
do ser notificados personalmente, se ad-
vierte a los mismos, a sus padres, tuto-
res, parientes, amasa personas de quie-
ems dependan, cuyos nombres y actua-
;es domicilios o residencias también se
elesconocen, que por el presente edicto
se les cita para que comparezcan en esta
Inas2 Consistorial, por si o por medio de
iegitimo representante ante este Ayun-
tatniento, en los actos de rectificación
Idei alistamiento, lectura y cierre del
arjsmo, sorteo y clasificación y declara-
cidn de soldados, que tendrán lugar en
:íos días 29 del mes de la fecha. 12 y 19 t
ode Febrero y 5 de Marzo venidero, y
boza de Las nueve, excepto e/ sorteo que

selá a. las siete, para que puedan adu-

cir cuantas reclamaciones o excepciones
estimen oportunas,, quedando, para el
caso de que no comparezcan, apercibi-
dos que de no comparecer les pararán
los perjuicios de prófugo y las respon-
sabilidades legales a que Hiere lugar.

Hinojosa del Duque a 23 Enero de
1922.=E1 Alcalde, Nicasio Meteos.

CABRA
Núm. 543

Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que en el alistamiento

formado por esta ilustre Corporación
para el reemplazo del corriente año, fi-
guran comprendidos los mozos que a
continuación se expresan, los cuales
hasta la fecha no ha podido averiguarse
su actual paradero, por cuya razón se
les cita por medio del presente para que
concurran a estas Casas Consistoriales
los días 29 del actual, a las doce de su
mañana, 12 de Febrero a igual hora, 19
de dicho mes a las siete y 5 de Marzo a
las nueve, en que tendrá lugar la rectifi•
cación del alistamiento rectificación y
cierre definitivo del mismo, sorteo y

clasificación y declaración de soldados,
respectivamente; bajo apercibimiento
que al no presentarse serán declarados
prófugos, y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.
Mozos que se citan, nacidos todos en el

ario de 1901.
Antonio Carvajal Zurita, hijo de Ma-

ría.
Antonio Alvarez Ruiz, de Domingo y

Francisca.
Francisco Granados Chacón, de José

y Carmen.
Esteban Caballero Jiménez, de Diego

y Dolores.
Angel Ruiz Expósito de Juan y de

Nieves.
Gregorio Moreno Romero, de I.oren-

zo y Rosario.
- Antonio Sánchez Reina, de José y

Teresa.
Domingo Amaya Castro, de Joae y de

María Jesús.
Pablo Cantero Delgado, de Fernando

y Genoveva.
Antonio, de padres desconocidos.
Antonio Tienda Casas , de Antonio y

Rosario.
Antonio Carrasco González, de Arito-

nio y Concepción.
Manuel Rodríguez Montes de José y

Araceli.
Antonio Trillo Polo, de Antonio e

Isabel.
Antonio, de padres desconocidos.
Rodrigo Jurado Escanio, de Rodrigo

y Dolores.
Antonio López Pineda, natural de

María
Damaso Moral Barranco, de Juan de

Dios.
Antonio Gómez Oaveas, de Rornual-

do y Dolores.
Dionisio. de padres desconocidos.
Manuel, de id.
Teodoro Expósito Jiménez, de José y

Angeles.

Rafael Arévalo Expósito, de Manuel
y Carmen.

Alfredo Cuadras Labres, de Isidro y
Elena.

Francisco Ramírez Cubero, de Fran-
cisco y Rosario

Francisco, de padres desconocidos.
Agustín, de id.
Cabra '8 Enero de 1922.—Luis de la

Iglesia.—Por mandado de S. S. a Joa-
quín Mora, Secretario.

OCCMn•••nn•
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AGUILAR
Núm. 758

Don Agustín Romero Fustegueras,
Juez de primera instancia de esto
partido.
En virtud del presento, se hace sa-

ber: Que en este Juzgado se sigue ex-
pediente a instaacia de Ca rmen Gama
Cejas, vecina de Puente Genil, sobre
acreditar el &minio que tiene de la
lince siguiente:

Una casa situada en la villa de Puen-
te Genil, marcada con el número tre-
ce antiguo y diez y ocho moderno, de
la calle Esccbar; que linda por la dere-
cha entrando con otra de loe herederos
de Dolores Ceja, izquierda la de Fran-
cisco Estudillo y espalda traspatios de
la do Dolores Sebastians, en la calle
Cerrillo.

Dicha finca la adquirió hace dcs
años, por herencia de su esposo Juan
Ramirez Sánchez, hallándose actual-
mente inscrita en el Registro libre de
cargas, una cuarta parto a nombre de
Dolores Cejas Morales, y el resto al de
au madre Dolores Morales Sillero.

Yen cumplimiento a lo que dispone
el artículo cuatrocientes de la ley Hi-
potecaria, se convoca a las personas de
ignorado paradero que se estimen per-
judicadas con la inscripción de domi-
nio de que se trata, para que dentro
del término do ciento ochenta días,
contados desde la primera inserción del
presente en el Boerria OFICIAL de la
provincia, comparezcan en el expedien-
te a usar de su derecho.

Se advierte que esta es la primera
inserción.

Dado en Aguilar a primero de Fe-
brero de mil novecientos veinte y dos.
Agustín Romero.- - El Secretario, P. EL,
Juan Sánchez. 	 t

CORDOBA 	 ?
i.

Núm. (1 64 ;
Don J0e6 Eguilaz y Oviedo Castillejo, i

Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M. e

el Rey (q. Do . g.) exhorta y requiero a i
todas lee autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de los cerdos que al final se re-
señan, que el día veinte y siete de d
Agosto último fueran sustraídos a don !

1Juan Martín Escudero, vecino do esta .
capital, en el camino de espeso a esta,

de este paaticlo; y a la captara y con-
ducción a esta Cárcel como detenido,
del autor o autores del hecho, y
cerdos de ser encontrados les pondrán
a mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder ea encuentren, si
no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a seis de Febrero
de mil novecientos veinte y des.—Jos4
Eguilaz..E1 Secretario, José de Re-
yes.

Reeefia
Ocho cerdos de pelo negro y de cua-

tro a siete arrobas de peso cala uno.
POZOBLANCO

Núm. 638
Don Antonio Camoyán y Pascual, Juez.

de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las aue-

torida les y encargo a los agentes de la
policía judicial, practiquen didgeeciao
en la busca de una burra rucia, de sie . -
te Aten buena alzada, ein hierro y
preñada de unos Siete meses; otra de
cuat-o anos, rucia oscura, mediana,
sin hierro, y otra vieja, rucia clara,
algo pelada delante de los pechos, ein
hierro, perteneciente la primera a
Francisco Martín García y las etras dos
a Isidoro Garcia Caballero, hm- tedas la
tarde del veinte del pasado Enoro, del
sitio de los Castillejos, término do Al-
carejos; y de ser habidas sean puestas a
mi disposición, con las personas en cu-
yo poder se encuentren si no acreditan
su legitima adquisición; pues así está
acordado en sumario que inwrnyo con
tal motivo.

Dado en Pozole/anco a dos de Febre-
ro de mil novecientes veinte y di:ea--
Antonio Cathoyän.— El Secretario ju-
dicial, Carlos G. Loynaz.

MONTORO
Núm. 456

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a.

todas las autoridades civi'es y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñar , sus-
treida en la noche del cinco al seis del
actual, de la finca Nava'azaiza, de esta
término, al vecino de Villanueva de
Córdoba Rafael Reirá:ea Morales; cuyo
semoviente de ser habido sea puesto a
disposición de esto Juzgado con sua
ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro a veinte y tres de
Enero de mil novecientos veinte y dos..
—Salvador Higueras. —El. Secretario,
Marieno López.

Señas de la caballería
Una mula que en la fecha del segu-

ro veinte y nueve de Abril de mil no-
vecientos veinte era de trece anos yj
medio, de un metro treinta y nueve
centímetros de alzada, negra mohina,
blancos en la frente, cuello, dorso, cos-
tillares cinchera y cuartilla mano de-
recha, llevando el hierro de i a Smie-
dad El Fénix Agrícola V..2 donde se
halla asegurada en el muslo izquierdo

1
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